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Siguiendo la Recomendación 6/1 - Marco de actuación

regional – Metodologías y herramientas de planificación de la

AN-Conf/12 (Nov. 2012), para alinear los ANP con la cuarta

edición del Plan mundial de navegación aérea (GANP) (Doc

9750), la OACI llevó a cabo, desde 2013 y 2014, varias

actividades a través del Grupo de trabajo ad-hoc eANP,

resultando en la adopción del formato regional ANP el 22 de

abril de 2014, que incluyó cambios a los ANP regionales con

una nueva estructura, formato y contenido.



Asimismo, la Recomendación 1/2 – Implementación de la AN-

Conf/12, así como el nuevo desarrollo relacionado con el

enfoque basado en la performance, la metodología Mejoras por

bloques del sistema de aviación (ASBU), etc., se acordó que el

nuevo ANP debe incluir también elementos relacionados con el

monitoreo del estado de implementación, al menos relacionado

con los módulos ASBU.



Vol. I del eANP
Contiene elementos estables del plan cuya 

enmienda exige aprobación por el Consejo como 

la asignación de responsabilidades a los Estados 

para la prestación de servicios de:

 aeródromos

 instalaciones de navegación aérea y servicios

 requisitos adicionales específicos para la 

región y que no están cubiertos por las SARP.
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Vol. II del eANP
El Volumen II debería contener los elementos dinámicos del plan, cuya 

enmienda no requiere la aprobación del Consejo (la aprobación es por acuerdo 

regional de los PIRG pertinentes), referidos a:

 la asignación de responsabilidades;

 los requisitos obligatorios sujetos a un acuerdo regional; y/o

 requisitos adicionales específicos para la región y que no están cubiertos por 

las SARP
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Vol. III del eANP
Elementos del plan dinámicos/flexibles proporcionando guías de planificación de 

la implementación para sistemas de navegación aérea

 Modernización teniendo en cuenta los programas emergentes como los ASBU 

de la OACI

 Planes de tecnología asociados descritos en el Plan Mundial de navegación de 

aérea (GANP) (Doc 9750)
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Situación actual del eANP CAR/SAM

• Vol. I. Enmienda aprobada por el Consejo el 4 de Abril del 2016.

• Vol. II: Enmienda aprobada el 21 de abril del 2017. 

• Vol. III: Postergada su aprobación (Decisión CRPP 4/3), ahora 
impulsada por GANP 6ta.

• SAM PBIP versión 1.5, 2017. Actual guía de implantación. PFF y 
ANRF. Alineada a GANP 5ta Ed.
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https://www.icao.int/NACC/Pages/ES/namcar-eANPV1_ES.aspx

https://www.icao.int/NACC/Pages/ES/namcar-eANPV1_ES.aspx
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https://www4.icao.int/ganpportal/



ASBU – HILOS CONDUCTORES





“Instructivo para uso de la 

plantilla del Volumen III del 

Plan regional de navegación 

aérea – ANP CAR/SAM” 

(106 paginas)



LA PLANTILLA

Se basa en un formato impreso, que describe una secuencia de Tablas que orientan

la introducción de datos de planificación de cada Estado/Territorio, vinculada a

espacios aéreos designados y aeropuertos internacionales, siguiendo la

identificación de los objetivos de optimización de performance de la navegación

aérea, para llegar a la definición de soluciones derivadas del marco ASBU u otras

iniciativas regionales.

Más adelante, esta Plantilla será preparada en formato electrónico por la OACI, de

manera se que automatice la gestión y actualización de los datos y el seguimiento de

las actividades de implantación.



Para la elaboración del Vol. III y para su posterior gestión se

desarrolla el método de seis pasos del Doc. 9883, según se describe a

continuación:

En la fase de elaboración:

Paso 1: Definir/examinar alcance, contexto y ambiciones/expectativas

generales

Paso 2: Determinar oportunidades, problemas y establecer (nuevos)

objetivos

Paso 3: Cuantificar objetivos

Paso 4: Determinar soluciones para explotar oportunidades y resolver 

problemas



En la fase de gestión:

Paso 5: Implantar soluciones

Paso 6: Evaluar el logro de los objetivos.

El presente instructivo se enfoca en la fase de elaboración del

Vol. III en base a la Plantilla suministrada.





Requisitos de personal y de datos

Especialistas y técnicos de:

la AAC;

los proveedores de servicios de navegación aérea (áreas ATS, ATFM,

CNS, MET, AIM, SAR) y aeropuertos;

la entidad medioambiental del Estado;

la industria;

los usuarios

a. Técnicos informáticos y a estadígrafos con competencias en herramientas de

inteligencia de negocio (BI)

b. Herramientas de IT que permitan eficiente recolección, análisis y gestión de datos de

tránsito aéreo

c. Acuerdos de colaboración con los originadores de datos, para garantizar los

requisitos de calidad de los datos



Enfoque basado en el performance (PBA).

El enfoque basado en el rendimiento es un método

para la toma de decisiones basado en tres

principios: fuerte concentración en resultados

deseados o requeridos; toma de decisiones

informada motivada por dichos resultados deseados

o requeridos y toma de decisiones basada en

hechos y datos.

El PBA es una forma de organizar el proceso de

gestión del rendimiento.



Área Clave de

Rendimiento – KPA

Las KPA son la forma de

categorizar aspectos de

rendimiento relativos a las

ambiciones y expectativas de

alto nivel (ver resumen debajo).

La OACI ha definido once KPA:



Indicadores Clave de Rendimiento KPI

El rendimiento actual o pasado, el rendimiento futuro previsto (estimado

como parte del pronóstico y modelización del rendimiento), así como el

progreso real en lograr los objetivos de rendimiento, se expresan

cuantitativamente mediante indicadores, en este caso denominados

indicadores clave de rendimiento, o KPI.

La medición de la implantación a través de los KPI del GANP permitirá

a los Estados:

a. organizar la preparación de los módulos/elementos ASBU para su puesta en

práctica; y

b. medir y documentar los beneficios que los módulos/elementos implantados

reportaron en materia de eficiencia.



Marco ASBU (Aviation System Blocks Upgrade)

Para efectos del presente instructivo, se analizará

primordialmente la adopción de módulos/elementos del Bloque

0 (2013) y Bloque 1 (2019), empero, si se desarrollan las

condiciones y habilitadores necesarios, se podría abordar

planificación relativa al Bloque 2 (2025), por ejemplo, para las

materias SWIM – Gestión de la información a escala del

sistema.



Planificación e implantación en progreso



Implantación de planes globales GANP y GASP

La elaboración del Vol. III deberá tomar en cuenta que la Resolución A40-1

de la Asamblea de OACI, estipula que los planes GASP y GANP se implanten

y mantengan vigentes en estrecha cooperación y coordinación con todos los

interesados, y a la vez que los citados planes sirvan de marco para la

elaboración y ejecución de los planes regionales, subregionales y nacionales,

garantizándose así la coherencia, la armonización y la coordinación de

esfuerzos tendientes a acrecentar la seguridad operacional, la capacidad y la

eficiencia de la aviación civil internacional.



Hilos conductores de tecnología e información

Para la elaboración del Vol. III, se debe considerar que varios módulos/elementos

ASBU del hilo conductor de Tecnología y de Información se encuentran actualmente

en proceso de implantación a través de los programas de GREPECAS.

Estos módulos/elementos conforman la plataforma esencial para garantizar la

seguridad operacional, la eficiencia y el adecuado uso de la capacidad del espacio

aéreo y servicios, en el contexto de la implantación del conjunto conductor

Operacional.

El GANP no define de manera específica la vinculación de los módulos/elementos

de tecnología y de información con indicadores KPI determinados, sin embargo, en

ciertos casos el GANP reconoce al área KPA que puede estar vinculado a estos

módulos/elementos.







Se podrá reconocer que la implantación de conductores de

tecnología y de información satisfacen a determinados objetivos de

performance dentro de varias KPA, verbigracia, interoperabilidad,

eficiencia, capacidad, seguridad operacional, y rentabilidad.

Se destacan los módulos ASUR y DAIM relacionados con las

iniciativas de mejoramiento de la seguridad operacional del GASP.

Lo antes expresado, conllevaría a la posibilidad de medir la

performance de la implantación dentro de un KPI o, en su defecto, se

podrá aplicar una métrica cuantitativa.



Hilos conductores Operacionales

GREPECAS debe mantener y acentuar los resultados de sus programas y

proyectos referidos a la implantación del PBN, en base al módulo APTA,

la misma que está vinculada al mandato de la Resolución A37-11 de la

Asamblea de OACI, así como la mejora del DCB la cual involucra

implantación del ATFM, el FUA, FRTO y el A-CDM (en espacios aéreos

o aeropuertos que lo requieran).

A su vez, se tienen módulos operacionales relacionados con las

iniciativas de mejoramiento de la seguridad operacional del GASP,

entre ellos el APTA y SNET.



Los Modulos/elementos analizados y seleccionados del listado 3

del Instructivo deben ser incluidos en la Tabla 11, indicándose el

KPI adecuado para medir la performance de la implantación.

Si este KPI no se encuentra anotado en la Tabla 8, se le incluirá

conforme a referencias del Apéndice D, y se desarrollará el análisis

de línea base y metas anuales para mejoras mediante Tabla 9 y Tabla

10 respectivamente.







La herramienta AN-SPA (Air Navigation System Performance Assessment) permite

orientar al usuario en la aplicación del método de seis pasos basada en el Doc 9883,

conllevando a comprender e identificar mejoras relevantes dentro del marco ASBU a partir

de la descripción de la problemática, limitaciones o brechas que afectan el escenario

operacional de un Estado o Región, enfocado en Aeródromos, TMA o espacio aéreo en-ruta.

Es muy recomendable realizar prácticas y ejercicios con esta herramienta en grupos

multidisciplinarios de la comunidad ANS. Para su uso, se debe registrar y acceder al login en

el siguiente link;

https://www4.icao.int/ganpportal/Account/Login?ReturnUrl=%2Fganpportal%2FANSPA%2

FReports

https://www4.icao.int/ganpportal/Account/Login?ReturnUrl=%2Fganpportal%2FANSPA%2FReports
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GRACIAS 

PREGUNTAS?


